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SE PUBLICÁ* TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

. PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. .
Semestre 

■ Trimestre

50 pesetas.
. . 30 -
. . 20 .

Número suelto, cincuenta céntimos.
• Edictos de pago y anuncios de interés 

particular, se insertarán.a cincuenta .
' céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias, y terri torios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción_de la ley en el Boletín Oficial del Estado. —{Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. '/ Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban/éste Boletín dispondrán que se deje un ejemplar ,

■ en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente;

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina. j
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.-

Número 155 ' Jueves 11 de Julio de 1940 (Franqueo concertados Página 1

niniiitM i i
Núm. 2.518:

Ministerio de Agricultura

ORDEN :

DE 4 DE JULIO' DE_ 1940 POR LA QUE
SE DICTAN NORMAS PARA EL CUMPLI
MIENTO DE LA LÉŸ DÉ 4 DE .JUNIO ÚL
TIMO SOBRE REGULACIÓN DE PRECIOS 

Y- ABASTECIMIENTOS DE MADERA

limo. Sr.: La Ley de. 4.de Juñio 
último sobre regulación -de pre
cios y abastecimientos de made
ra establece, con cáracter obliga
torio y para todos los aprovecha- 
ínientos e importaciones actual
mente en- ejecución, el abono de 
la plusvalía por el .comprador de 
la madera en pie o el importador,
en la forma prevenida en los ar- <1^^ tomará nota dé ella y autori- 

Hzará la venta, sirviendo dicho do-tículos 9'y 11.
Se determina en el artículo 13 

de la citada disposición que él 
importe de. las liquidaciones de 
las cantidades que por tal moti
vo se obtengan deberá ingresar 
en la Tesorería del Ministerio de 
Hacienda, " '

'■ Prescribe también la referida 
Ley la declaración de existencias 
por los interesados en el comercio 
de la madera y el establecimiento 
de guías para el transporte. - .

Con el fin de facilitar el cum
plimiento inmediato de la Ley en 
todas' sus partes esenciales, en 
tanto se publiqué el Reglamento 
para su ejecución y garantizar que 
el Tesoro percibirá el beneficio 
que le corresponda.

Este Ministerio, dispone:
Que todos los almacenistas de 

madera deben presentar en la 
Jefatura de Distrito Forestal co
rrespondiente una relación valo
rada de las existencias de todas 
clases que posean en la actuali
dad, no autorizando ninguna- 
venta sin que sé haya cumplido 
este requisito'.

De todas las ventas de ipadera, 
que realicen, a partir de la pre
sente fecha, extenderán, para ga
rantía del comprador, una factu
ra,-en la que se expresará la clase 
de mercancía, su valor y el desti- 

• no de. la inisma expresando si 
tiene que sér transportada fuera 
de la localidad en la que rádica 
el -almacén> factura que antes de 
entregaría al comprador, será 
presentada por el vendedor en la 
Jefatura del Distrito Forestal, 

cumento, sellado en aquella ofi
cina, como guí« para Iaj3ircula- 
ción del producto.
' Los Jefes de los Distritos Fo
restales podrán delegar, en las 
transacciones de menor cuantía 
y en forma débidamente condi
cionada, en funcionarios a sus 

, órdenes que residan en otros 
puntos de la. provincia la autori
zación de las facturas de rvenía y 

. su visado para que^sirvan de guía, 
de circulación.

Para facilitar la misión enco
mendada a los Distritos Foresta
les deberán serles facilitados, por 
los señores Delegados de Hacien
da correspóndíenfes, relaciones 
de los almacenes de madera y se

rrerías que.tributen en cada prO" 
vin^óia. .

En su día y conforme determP 
ne el Reglarnento, se procederá, 
respecto a las ventas asi áutorP 
d^s, a la liquidación del impueS' 
to de plusvalía, si a ello hubie' 
ra lugar. -

Madrid, 4 de Julio de 1940.— 
Betumea Burin.
ilmô. Sr, Director General de

Montes^ Caza y Pesca Fluvial,
(Boletín Oficial del Estado del día 6 de 

Julio de 1940.) .

MIKIIIl
Núm. 2.526

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo . 
que señala el artículo 221 del vi
gente reglamento de Epizootias, 
previo informe favorable del se-- 

..ñor Inspector municipal Veteri
nario de Valoria la Buena, y a 
propuesta de la Jefatura del Ser- - 
vicio provincial de Ganadería,'se 
declara oficialmente extmguida 
la epizootia de rabia en dicho 
término- municipal de Valoria la 
Buena, y cuya epizootia fué decla
rada existente en circular de este 
Gobierno civil de fecha 28 de Fe
brero último («Boletín Oficial» de 
la provincia del día 5 de Marzo).
_Valladolid, 1 de Julio dé 1940.

El Gobernador civil, ■

fesús Rivero Meneses -

MCD 2022-L5
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4 11 de Julio de 1940

Núm. 2.472

Comisióri Provincial del Subsidio al Combatiente 
de.'Valladolid. '

RELACIÓN de los ingresos realizados, en la cuenta del «Subsidio al Combatiente», durante el mes 
de Mayo último, y por las Comisiones localeis y corrceptos que se detallan:

COMISIONES LOCALES
25 por 100

Pesetas

Tickets

Pesetas

Reinteg,ros

Pesetas -

Día sin 
postre

Pesetas

» 
» 
» 
» 
» 
»

' »• 
» 
» .

■ »
»

■ » 
»

» '
» 
» 
»

:- »

»

» 
» 
», 
»

•». 
, »

» 
» 
» 
»

»
- »

» 
» 
» 
»

Varios

Pesetas

TOTÁL

Pesetas

Adalia . . . . .
Aguasaí, ...... .
Aguilar de Campos .
Alaejos. . . .
Alcazarén .;.... .
Aldea de San Miguel . . 
'Aldeamayor de Sán Martín. . 
Almaraz de lá Mota . . . . .
Almenara de Adaja . . . .
Amusquilló ..... .
Arroyo. . ......
Ataquines. . ....
Bahabón . . . . . .
Barcial de la Loma ,. . .
Barruelo . . . . • . .
Beçÿlla de Valderaduey .
Benafarces. .. . . . .
Bercero.. . . . . .
Berceruelo. ....
Berrueces ...... .
Bobadilla del Campo . . .
Bocigas^.. . . .. -.
Bocos de Duero . . . . -.
Boecillo . . . . . . .
Bolaños de Campos.
Brahojos . . . . . .
Bustillo de Chaves . . . .
Cabezón .... . . . .
Cabezón de Valderáduey . 
Cabreros del Monfe . . .
Campaspero. . . . . .
Campillo (El) . .
Cgimporredóndo . . . . .
Canalejas de Peñafiel . . ;
Canillas de Esgueva . . . .
Carpio. . . . . .
Casasola de Arión ...
Castrejón ...... .
Castrillo de Duero ". . . .
Castrillo Tejeriego . . . .
Castrobol . ... . . .
Castrodeza . . . . / .
Castromembibre . . . . .
Castromonte . . . .
Castronuevo de Esgueva . .

- Castronuño . . . . .
Castroponce. .. ...
Castroverde de Cerrato. .

»

»

' »
».
»

» 
»
»
» 
»
»

».
» 
»
» 
»
» 
».
»

» 
»

» 
», 
»
» 
» 
»;
» 
»

»
»

11,25

»

» 
»

»..
» '

5,00

40,00
345,00
40,00 
5,00

10,00
: »

' ».
- 40,00

- 15,00
30,00 
5,00

» .
. 25,00

20.00
60,00

»
250,00

15,00-

'15,00
20,00

»

115,00
,»

50,00
2o,oœ 
8^00

»
-5.00
75.00 

285.00 
.15,00

45,00
»

10,00
■ »'

»
460.00

30,00

54,00 
»
»

208,00
»

105.4)0
»
»
»
»
» •
»

*
»?

534,50
, »

»

120,00 
,150.00

90,00 
»

■ »

■ •* » .
»
»

207.50
»

»
■ »■

60,00
180.00

98.00
1.311.00

»

»

»
»

281.00 
»

90.00

»

»
» .
»
»

- » 
».-

»
».

»
»

»
»

■ . »
»

»
» ■
»
»

■ »
- . >Z

»-
»

»
' »

' »

»
» '
»

" — » ■

»?
»
» ■
»
»

59.00 
»

40,00 
553.00
40.00 

110.00
10,00

40.00
15.00 
30,00

5.00
» 
» ■

559.50
20.00 
60,00

»
- 120,00

400,00 
105.00

z»
15.00

• 20,00
».

- '■ » 
115.00

' »
.257.50

' 20,00

»
5.00 

135.00 
465.00 
113.00

1.311.00 
56.25

10,00

» .
741,00

»
120,00
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11 de Julio de 1940 5

COMISIONES LOCALES
25 por 100

Pesetas

Tickets

Pesetas

Reintegros

Pesetas

Día sin 
postre

Pesetas

Varios

Pesetas

TOTAL

-Pesetas

Ceinos de Campos . r • . » 15.00 34.00 » » ' 49.00
Cervillego de la Cruz . . . » ». » »

Cigales • ■ » 40.0Ô » » », .40,00
Ciguñuela^. • » . 35,00 ' »' » 35,00
Cistérniga • » ; » ». »
Cogeces de Iscar , » » » » »1

Cogeces del Monte . . ' . . »• 50.00 » » » 50,0a
Corcos. . . . . ■ . • 30.00 » » 3a,oo
Corrales de Duero ... . » ■ - 55.00 .» » 55,00
Cubillas de Santa Marta . » 50.00 » » . » 50,00
Cuenca de Campos . • » 80.00 » Z » 80.00
Curiel. .... ., . . » >>. » » » »

Encinas de Esgueva . . .' . » 100.00 99.00 » 199.00
Esguevillas de Esgueva. . . » 30.00 - 50,00 80.00
Fombellida. . . . . . . ' . 50.00 171.50 221.50
Fompedraza ..... . » 20.00 » » » 20.00
Fontihoyuelo ...'.. . » » • » »
Fresno él Viejo . . ; . . » 85.00 » . » 85,00
Fuensaldaña . ... ’ » 110,00 » » —■ » 110,00
Fuente él Sol. . . . ' . . » ». 218.00’ » 218,00
Fuente Olmeño . . . . . » -» »

Gallegos de Hornija. í . . ' » » » »

Gatón de Campos . . . » lO.Oñ . » » 10,00
Geria .1. . r . . », 15.00 » » 15,00
Gomeznarró . . . . . 20.00 . » » 20,00
Herrín de Campos . . . . 80.00 » » » 80,00
Hornillos. . . •. . . . » », » » »

Iscar . . ... . . . 12Ó.00 » » 120,00
Laguna de Duero. . . . . » 110.00 » ■ ».' » 110,00
Langayo . . • • • » 45.00 72.00 » » 117,00
Lomoviejo.- . . . .. . 10.00 - » ' 10,00
Llano de Olmedo . . . » » » »

Manzanillo ...... 25.00 » 25,00
Marzales'. . . . 7 .'. » » • » » , - » »
Matapozuelos.. . . . 55,00 » »■ 55,00
Matilla de los Caños. . . ~. 5,00 * » » 5,00
Mayorga de Campos, . . » 120.00 » .» - 120,00
Medina del Campo .. . » ■ 9.155.00 6.383.00 » 10.906,10 26,444,10
Medina de Ríoseco . . . » 2.'325,00 2,547.00 » 665,90 5:537.90
Megeces . . . > . ’ . » 15.00 ■ » » » - .15.00
Melgar.dé abajo ... . . . » 10.00 195.00 » 205,00
Melgar de arriba. .. . . 30.00 .146.00 » ». 176.00
Mojados . . ... >?- ^85.00 • » » ». 85,00
Monasterio de Vega ,, . . - ' » » » »

Montealegre .•. . . . ;. . » 30.00 » » ^ ■ » - 30,00
Montemayor de Pililla . . ' , . 155,00 27,00 » » 182,00
Moral de la Reina . . \ . » 20.00 ». » » 20.00
MoraleJa'de las Panaderas. . - » ■ » - » » " »

Morales de Campos. . » » » » » »
Mota del Marqués . . . 90.00 32,00 » 122,00
Mucientes. . . . . . » 5.00 ». » ' 5,00
Mudarra (La). . . . . 5.00 » » 5,00
Muriel . ; .... . . 200,0a » » 200,00
Nava del Rey. . . » 335.00 770,00 » 154,80 . 1.259.80
Nueva Villa de las To.rres . . » 25.00 125,00 » 150.00
Olivares de Duero , . . • » 110,00 » » » 110,00
Olmedo ^. .... .: ... » . 290.00 1.446.00 » > 50.00 1.786,00
Olmos de Esgueva . . . . » » ». . - » » -» ■
Olmos de Peñafiel . » 20,00 » » », 20,00
Padilla de Duero. . . . * » . 10,00 ». » » 10,00
Palacios de Campos. .- . . » | ' 20.00 » \ » » .20,00

MCD 2022-L5



6 11 de Julio de 1940 " '

COMISIONES LOCALES
25 por 100'

Pesetas

Tickets

Pesetas

Reintegros

Pesetas

Día.sin 
postre

Pesetas

Varios

Pesetas

TOTAL .

Pesetas

Palazuelo de Vedija. . 60,00 » » » • 60,00
Parrilla (La) . , . ' . » » » »
Pedraja de Portillo (La). 110,00 ». » 110,00
Pedrajas de San Esteban . . » 150,00 » » ? 150.00
Pedrosà del Rey . . . . . 30,00 - » » » ' 30,00
Peñafiel . ,. . . . . 816.00 388.00 » 498,44 1,702.44
Peñaflor de FÍornija. . . '. 50,00 » » 50,00
Pesquera de Duero . » 150,00 » » 150,00
Piña de Esgueva. , > » » » »
Piñel dé abajo . . . , » 45,00 81.00 » 126.00
Piñel de arriba . ... » 50.00 32^00 » 82.00
Pobladura de Sotiedra . . » » ». » - »' ~ »
Pollos. . . *. 15.00 47.50 . » ». ,62.50
Portillo .... . . » 70,00 » » 70,00
Pózal de Gallinas . . » ». » » »
Pozaldez ...... i » » » » »
Pozuelo de la Orden . . . » *, » » " »
Puente Duero. . . . . . » 60,00 . » » » 60.00
Puras . . . . . » » » . " » » »
Quintanilla de abajo . . . 185,00 201,00 \ >> » 386.00
Quintanilla' de-arriba , . » 40,00 324'00 » » 464,00
Quintanilla del Molar . / .' » » » » » »
Quintanilla de Trigueros . » 135.00 » » ». 135,00
Rábano . . . . . . : » » » » » »
Ramiro . . . . . . » 15,00 ». » 15,00
Renedo de-Esgueva .... 30,00 » » » 30.00
Roales.-. ... . . . » » » »
Robladillo. . . . . . . » - » » . » » .
Rodilana ....... 25,00, » » » 25,00
Roturas . . . . » » » » »
Rubí de Bracamonte . . . 10,00 » » » 10,00
Rueda. . . . . . . . > 250,00 439,00 » 205,00 894,00
Saelices de Mayorga. . , ’. » », » » » ».
Salvador de Zapardiel . . » ■ 89,00 » \ » 89,00
San Cebrián de Mazote. \ . » » » » » »
San Llorente. ...<.. » 35,00 » » 35,00
San Martín de Valvení . . . » » » » » »
San Miguel deL Arroyo . . . 85,00 » / » 85,00
San Miguel del Pino. . . . » 10,00 » » » 10,00
San Pablo de la Moraleja . 20,00 » » » 20,00
San Pedro de Latarce . . . .->> » ». » » >>
San Pelayo . . . . » »■ » Z »■
San Román de Hornija , . . » 45,00 » » • 45,00
San Salvador. . .• . , .. » » » ' » » »
Santa Eufemia del Arttiyo , . » 15,00 » » »• 15,00
Santervás de Campos? . . . . » ■ » » » ■ »
Santibáñez de Valcorba . . » » »
Santovenia de Pisuerga. » *25,00 » . » 25,00
San Vicente del Palacio » »■ » » » » '
Sardón de Duero . . . . 15,00 » » 15,00
Seca (La) . , .. . . » 289,50 769,00 » - » 1.058.50
Serradá, . . . . . . . » 30,00 » » » 30,00
Siete Iglesias ^ Trabancos » 345.00 1;146,OO », » 1.491,00
Simancas, . . ? . . » 90,00 » »'- » 90,00
Tamariz de Campos . ... » 15.00 » » » 15,00
Tiedra . . . . . , , » 135.00 210,00 » » 345,00
Tordehumos . ... . . » 90.00 30,00 » » 120,00
Tordesillas, ». . . , , , » - 400.00 658,00 » 320,45 1.378,45
Torrecilla de la Abadesa . » 55.00 » » » 55,00
Torrecilla de la Orden . .' . » » » » ‘ »
Torrecilla de la Torre . , . 10,00 » » • 10,00
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25 por 300 Tickets Reintegros Día sin Varios
postre 

COMISIONES LOCALES - - - _ . . t

TOTAL

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Torre de Esgueva; » 25,00 100,00 » »
Torre de Peñafiel. . ... »' » .>> » »
Torrelobatón . . . . . . » 90,00 » »
Torrescárcela ......»»»> »
Traspinedo.,. . . . . . » 80,00 » ,. »
Trigueros del Valle . . . . , » 25,00 » . ». »
Tudela de Duero ....... 500,00 » 408,85
Unión de Campos (La),...» 10,00 '»» »
Urones de Cástroponce. . . » 15,00 » » »
Urueña. . . . . ... » 20,00 » . ^ - . *
Valbuena de Duero .. . . » 90,00 132,00 » »
Valdearcos de la Vega ...»>> 15,00 » »
Valdenebro de los Valles ... ». » » » »
Valdestillas ...... » 55,00 » » »
Valdunquillo. . . . . . » 30,00 » » »
Valoria la Buena. . . . . » » » » . »
Valverdede Campos. .• ., . » » - » » »
Valladolid. . . . . . . » 105.675,00 4.138,00 » 50.861,90
Vega de Ruiponce .... » 30,00 » » »
Vega de Valdetronco . . . » 5,00 90,00 » »
Velascálvaro , .-. . . » 5,00 ». » ' »
Velilla. . . ; . . ... »' » ' , » » , »
Velliza. . . ... . . ». 85,00 » » »
Ventosa de la Cuesta ...»»'»» »
Viana de Cega . .. . . . » 80,00 21,00 » »
Viloria del Henar. . ^ . . » » ‘ 15,00 » *
Villabáñez. . . . .,. . ' » » »' » »
Villabaruz de Campos . . . » » » » , »
Villabrágima ....... 320,00 595,00 » »
Villacarralón ....... 60,00 » » »
Villacid dé Campos . , . .^ » 30,00 200,00 ». »
Villaco de Esgueva ..... » » 75,00 » »
Villacre.ces. ....... » » / ' »
Villaesper .. . .. . . »^ . » . 5,00
Villafrades de Campos ... ». » » » »

A^illafranca de Duero' . . . ■ » » » » »
Villafrechós. . ; . ... » 45,00 , 90,00 » 10,00
Villafuerte. . . . .,. . » » 201,00 » »
Villagarcía de Campos . . . . » - 20,00 » » *
Villagómez la Nueva . . . • » 25,00 ' 42,00 »
Villalán de Campos . " . » » » ^ »
Villalar de. los Comuneros . . ». 28,00 » - » »
Villalba de Adaja. ....»»»» ’^
ViUalba^de la Loma . . . . » » ». » -
Villalba de los Alcores . . . » » » » »
ViUalbarba . . . . . . » 150,00 » * .
Villalón de Campos . . . . . » . 230,00 227,50 » 118.54
Villamuriel .....,..»»»», ^ *
Villán de Tordesillas ...» », » -
Villanubla,- ...... ». 145,00 - », •^»
Villanueva de Duero, . . . » 50.00 » » »
'-Villanueva la Condesa ... . , » » » '.• *
Villanueva dé los Caballeros . » 20,00 303,00 - » »
Villanueva de los Infantes .,».»» ^ ^
Villanueva de San Mancio . . »:. 45,00 » » »
Villardefrades. . . . > . » , » ' » » » .
Villarmentero de Esgueva . . » . » . *
Villasexmir . . . . . » '25,00 » ' » ' »'
ViUavaquerín. ... . » 30,00 292,00 ^ » »
Villavellid , ... ... .-^ » 60,00 » ^^
Villaverde de Medina ...» » » » »

125,00
»

90,00
.»
80.00
25.00

908.85 
10,00 
15,00.
20,00

222,00 
15,00

»
55,00

\ 3a.oo

»
160.674.90

30,00
x 95.00

5,00
»

85,00
»

101,00
15.00

»
»

911,00
60.00

230.00
75.00 *

»
5.00 -
»

145.00
201.00

20.00 
67,00

»
28,00

»
»
»

150,00 
576.04

■ »
»

145.00 
_50,00

— »
323,00

»
45,00

- »
»

25,00
322,00 
60,00

»
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COMISIONES LOCALES
25 por 100

Pesetas

Tickets

Pesetas

Reintegros

Pesetas

Día sin
•postre

Pesetas

Varios .

Pesetas

TOTAL

Pesetas

Villavicencio de los Caballeros, » »
Wamba, . . . . , » 60,00 60,00 _» 120,00
Zaratán, .'..... • . 150,00 102,00 »' 252,00
Zarza (La) . . . . . . » 10,00 90,00 ' » 100,00
Zorita de la Loma . . . , » » - » • . »

Totales. . 11,25 158.563,50 27.158,50 » 64.249,98 219.983,23

RESUMEN DE INGRESOS
' ■ . ’ - . ' Pesetas ,. » 

Ingresado por el 25 por 100 . , . . . . . . . . . 11,255 
Idem por tickets . . . . . . . . . . . 128.563,50 , 
Idem por reintegros . . . .. , . . . . . . , . . . . 275158,50 
Idem por varios . . . . . . . . ,. ....... 64.249,98 - 
Idem por ingresos'diversos. . . . .... . ; . . 2.341,00 
Idem por horas extraordinarias ferrocarriles . . . / . . _ 456,51 
Idem poí tabacos. .............. 95,259,00 - 
Idem por multas ... . . . .... . . . , . . * 2.500,00 
Idem por iugresos indebidos .. . ... .... . . 1.078,85 
Tasas y donativos . . . . * .... . ... . 26^45

Total. . . . 321.645,04

Valladolid, 13 de Junio de 1940. — El Jefe de Contabilidad,-M, López del Amo. — V.° JB.”: El Jefe 
Provincial, Emilio Ayala:

- Núm. 2.503

Bolaños de Campos

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término mu
nicipal, correspondiente al actual 
ejercicio de 1940,. formado con 
arreglo a los preceptos de tri
butación establecidos por la le
gislación vigente, se halla de ma
nifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 
efectos del artículo 510 del Es
tatuto municipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días^espués, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan" por las' perso;, 
ñas o entidades comprendidas én 
dicho repartimiento. ’

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci

sos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para dichos 
fines. ,

Lo que Se hace público para ge
neral conocimiento,

Bolaños de Campos, 4 de Junio 
de 1940.^— El Presidente de la par-' 
te real, Nemesio Villarroel.— El 
Presidente de la parte personal, 
Florencio de Paz.

ÑúmC 2.536

/•Manzanillo./-

Habiéndose acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia 
la oportuna propuesta de suple
mento crédito, importante 
doscientas ■pesetas, por medio de 
transferencia, queda de manifies
to al publico en la Secretaría dé 
éste -Ayuntamiento, por espacio 
de quince días hábiles, ej oportu

no expediente, al objeto de oír re
clamaciones. , '

Manzanillo, 8 de Julio de 1940, 
El Alcaide, José Peña,.

Núm, 2,519

Villafrades de Campos

A los efectos del artículo 12 del 
reglamento de .Hacienda rnunici- 
pal, sé hallan expuestos al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, los expedientes de 
suplemé^ito y habilitación y pro
puesta de transferencias" de cré
ditos de unos capítulos a otros, 
deí vigente presupuesto ordina
rio para reforzar algunas consig
naciones del mismo, al objeto de 

, oír reclamaciones.
Villafrades de Campos, 8 de 

Julio de 1940. —Él Alcalde, Fran
cisco Sánchez.

Impronta de la Diputación provincial
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